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3.2 Distribución por anualidades (en taso de meses que
excedan de una anualidad. sin completar otra., dimos meses
constituido. a estos efectos., la última anualidad).

3.3 Desglose por conceptos:

- Personal.
- Instalaciones ~ equipos.
- Material fungible.
- Otros gastos.

Detállese para cada concepto su cuantía total, el Ulnto por ciento
que representa en relación con el presupuesto y su distribución por
anualidades.

3.4 Desglose ~r operaciones o tareas.

4. Justificación del presupuesto.

4.1 . Personal (detállese para el responsable cientiflco-tecnico
del proyecto. su nombre, titulación, breve bistorial científico
técnic~. p~~sto en la Emp~sa. porcentaje de dedicación al proyecto
y retnbuClOn~ para el resto del personal que intervendrá en el
mism.o, su titu;laci~n o catei:0ri~ función que desempeñará. por
centaJe de dedicacIón y retnbuClón).
. .4.2 IDStaIaciones y equipos (deIáUeSl', en lo posible, con precio
lI1dlVldUBlizado y razónese la necesidad de Su utilización eri el
proyecto, relacionando por separado el material que se usará en
esta investigación del material que sea adecuado también a
producción).· . '.

4.3 Material fungible Gustifiquese la <antidad presupliestaria
para este fin). . . .

4.4 Otros gastos (especifiquese y razónese su necesidad).

5. ~tamos solicitados.
5.1 Importe total.
5.2 Distribución por anualidades (el porcentaje del présta.

mO'con respecto al presupuesto será el mismo para todas las
anualidades). .

6. Ori¡en de los fondcr.Ji que aporta la Empresa solicitante al
objeto de ,cubrir el resto del presu,?uesto total. ~

6.1 Fondos propios. Cuantía.
6.2 Fq.,ndos procedentes de otras Entidades públicas o priva·

das (espeCIficar cuantías y fechas. aportando la documentación
acreditativa). _ . •

VlI. Procedimu>n'o dt adWJción

a) Los proyectos de investiaación serán evaluados con arreglo
a las normas de la CAICYT.

b) Los proyectos de desarrollo tecnológico e industrial, los
planes concenados de, investigación y los planes concertado
coordinados serán evaluados técnica y financieramente. La evalua
c:ión de viabiUdad técnica correrá a cargo de la CAICYT, en tanto
que la evaluación de viabilidad financiera y nnpresarial será
realizada por el COTl.

cl .T~s las solicitudes 'recibidas, sea cual fuere la figura
admullstrallva que les corresponda, tras sus evaluaciones corres
pondientes, serán analizadas según el yrOCedimiento acordado por
la Ponencia de este Programa Especia de Microelectrónica, Quien
propondrá a la CAICYT o al CDTI, según proceda, su concesión
total o parcial, o denegación pudiendo -también proponer modifi
caciones a las solicitudes de forma Que se acomoden a los objetivos
generales del Programa y a los fines de los Entes "financiadores.

Vl1. Seguimi.llto

" El carácter de esta convocatoria requiere una definición clara de
los resultados, ~c~e~ y totales previsto~ en los proyectos, de
forma que su segwnllento y valoraCión cODUnua esitn garantizados
)' que, de no cumplirse las previsiones, la Administración puede
mterrumpirlos, transferirlos a otro ejecutor o alterarlos en base a
los resu;ltados. A estos efectos los mecanismos de seguimiento
establecidos oerán los que contempla la legislación vigente para
cada ~ura administrativa descrita en él punto V. No obstante, la
Ponencla .podrá establecer ~uisilOS mis estrictos que los indica·
dos an tenormente. Además, la Ponencia del Proarama' evaluará
anualmente el desarrolló del mismo, teniendo un papel activo en
su ~archa y ejecuci6n, recomendando actividades a los laborato
rios de invest= que..pued8.n contribuir a la consecución. de los
objetivos ~el ma. ,

IX. Propiedtui. patentes y derechos de explotación

En cada caso, la propiedad de las patentes o cualquier otro
derecht? ,originado por el Programa se resirá por la normativa
resJ?ectlva de cada una de las formas de flD8nciaci6n a que se
acoJan las propuestas, salvo indicaci6n explicita en contrario de los

COI'I'eSDOlldietes docun¡entos de toítees;ón o~OI firmados
entre tas partes. .' ,

. Lo q~ comunico ~ V. l. para conocimiento de los interesados.
Madrid, 12 de abril de 1985.-1.1 Secretaria de Estadu, Carmen

VirJili Rodón. '.' .

Dmo. Se. Secretario de la Comisión AIéoora· de Investipción
Cientifica y Técnica.'

ANEXO I
Proarama ..pedal de 1,;>eIlIptIoln 1 Desarrollo

. sobre Mimle_nl<a .

Título de.1a 'solicitud ...:..:; ..,.~_ , : ..
. .
.: _.•..........- - ~~ -...•................................, .

Figura administra~iva:

O Proyecto de investigación.
O Plan concertado de itlvestipción. .
O Plan concenado..coordinado de investililción.
O Proyecto de desarrollo t<CtIoIógico industrial... . .

Fetha de la ""licitud: c ..,
FlmuIdo:

ANExon .

. --iooI- .. C._Io ..1ft 1ll t:.pnaa 1 el CeDtnl
• Orpnls_ públieo do ......" ..... '.

Este CoDvenio, además de loS dÍltoo que i<2ntifiquen admda
mente a la' Empresa y al Organismo público tuya <oopet1Ición oe
establece,deberi contener necaariamente los si¡uientes extremos:

.. 1. RePreSentaDtes autorizados que fuman el Convenio (en el
caso ~ no ser el representante 1ep1 del Orpnismo. se adjunlanl .
autonzación exp~ del mismo para" firma del ConvenIO).

2. Objetivo del Convenio. .
3. Duración prevista. Deberá ser igual o menor que. la dura

ción prevista para el plan concertadó-coordinado.
4. Breve historial del Centro en relación con el lema

propuesto.
4.1 Investipdor principal (indíquese nol11lft, titulación, cate

l0ria. -potcentl\ie de dedicación al proyecto). Adjuntar euniculum
vitae resumido. ~

4.2 Restantes penonas del Centro que intervendrán en el
p~eeto (indicar nombre. titulación, cateloria y porcentaje de
ded,cación al proyecto).

4.3 Medios disponibles que'" utilizarán en la realizaciÓII del
proyecto (instalaciones, instrumentos, otros medios).

5. Aponación de la Empresa al-Centro púbÍico de investi¡a-
ción, especi~ndo: '

S.l En-el caso de entrega en efectivo,' tes e:antidades y fechas
de los pa¡os.

5.2 En el caso de ""ntratación de penonal o de dotación de
~ indicar titulación coste total previsto.

5.3 En el caso de aportación de equipo> y material funsible.
indicar coste total previsto.

5.4. Aportación total qu~ en tualquier ca"" recibirá el Centro
público, cuantificado en moneda y desslosado por anualidades de
obligado cumplimiento.

6. En su caso, regaHas a percibir por el Organismo oficial al
término del plan.

7, Aparecerán asimismo claramente especificados as~tos

tales como condiciones sobre titulación de-patentes, utilizaCión de
resultados, causas de rescisión del Convenio, ete.

8. El Convenio contendrá una c1iusula suspensoria que condi·
cione su aplicación a la aprobación final de la solicitud Su vi¡,encia
quedará suPeditada a la propia, en todo <:8"', del plan concertado.

9. El Convenio formará l"Ii'te, a todos los efuctos. óel contrato
suscrito entre el Estad? y la ~presa.

RESOLUCION d. J2 dt abril dt 1985. dt la Stcrda
ría de Estado dr Uniwrsidtules e Investigación, por la
que se convoca la presMladón de Solicitudes en
re/aci6n con el, Programa Movilizador de Biolecno
logia.

Umo., Se.: El Provama Movilizador sobre Biotecnolosía se
conCibe como el comienzo de un plan de acción del Gobierno a
mis largo plazo y se limita en esta fase a un período de tres años.
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El objetivo seneral es au-aet a la Comuniclad Cientifica y a las
Empresas hacia las técnicas.y la investigación que constituyen)a
base de la Bi~tecnol,?&;ía con el fin de crear un clima Q.ue permita
a nuestro pal5 participar en el désarrollo de la agncultura, la
industria y la protección dtl m~io ambiente, que va a tener lugar
de modo mmedíato en las próximas décadas. mediante el desarro-
llo de -biotecnologías propias. .

Dado el carácter pluridisciplinar de las biotecnolosias y el hecho
de que presentan ¡nleñases con otras tecnolostas de punta, que
también pueden considerarse'de tarteter priontario, es necesario
situar lo que se va a considerar como Biotecnología en el programa
movilizador, dentro ~ unoa-limí. qUé impidan en lo Posible
situaciones equívocas o marentendidos Que sin duda desvirtuarían
o diluirían los efectos que se buscan.

De todas las definic:;iones -que se han dado para la. Biotecnologia,
la que parece aceptarse de manera más general es la adoptada por
la OCDE, según I~ cual es Biotecnología: «La aplicación de los
principios de la Ciencia yla Inaeniería al tratamiento de materiales
por agentes biológicos o al tratamiento de materiales biológiCOS·
para la producción de bienes, y servicios.»

En esta definición «los principios de la Ciencia y la IngenieríaHo
cubren una pma amplia de diSCiplinas, pero fundar:nentalmente la
Biotecnolosl& se apoya en la Microbiolopa, la BiÓQuimica, la
Genética, la Inmunología y las Ingenierías Química y Bioquímica.
, Por otro lado, se consideran «agentes biológicos» los catalizado-
res biológicos en general, y especialmente los microorganismos, los
enzimas y las células animales y vegetales. El concepto «materiales»
comprende tanto los materiales orginicos como los inorgáRicos, y
conviene aclarar que en la definicióR se incluyen no sólo los
procesos en los que se utilizan catalizadores biol6aicos, sino
tambien aquellos procesos. en los cuales lo.s materiales biológicos
sufren transformaciones químicas.

El termino «prÓducdón de bienes y servicios» hace referencia
en el primer caso a la obtención de productos panI su utilización,
y en el segundo a los tratamientos en los que no se busca un
producto, sino evitar ~rjuicios con el menor coste posible, como
en ·el caso de purificación de aguas y efluyentes y la reutilización o
eliminación de residuos urbanos,. industriales o agrlcolas.

l. Obje,rillO$ Ik[ P,ograma Movilizado,

El Programa se propone impulsarel desarrollo de la Biotecnolo
Jia en España mediante acciones de promoción en los secto.re~

publicos y privados en estrecha colaboración q>D el Centro para el
Desarrollo Tecnol6¡ico e Industrial, utilizando los mecanÍlmos de
finaneÍación propios de dicho Centro, así como los. específicos de
la Comisión Asetora de Investisación C.entlfica y ncmea. Especial
importancia reviste la formación del personal especializado en este
campo a través de las Universidades y de los Centros de Investip
ción pluridisciplinarios mediante la_ financiación de cursos teórico
práctiCOS.

Un primer esfuerzo en el campo de la Biotecnología ha venido
constituido por la' creación de un Centro Nacional de Ingenieoa
Genética y Biotecnología por Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 24 de enero de 1985 (ldloletin Oficial del Estado» de 2
de febrero); junto a dicho Centro, que tendrá sus instalaciones en
-Madrid, se constituirin unidades de investijación CQOrdinadas con
el Centro en las zonas ,del país, que reúnan mejores condiciones
para .su establecimiento. Estasunulades podrán tener un carácter
especializado y estar vinculadas a las {]R1versidades y Orpnismos
plibticos de investipció", asi como a las Comunidades Autónomas.

En funcióo de las neéesidades detectadas y las l"?'ibilidades
científicas y tecnológic8;S del país, se pondrá ulÍ espectal interés en·
los siguientes campos, que tendrán un carácter prioritario, aunque
no excluyente. . .

General.

Desarrollo de sistemas de maniJ)ulación genética en orpnismos
de interés en BiotecnolCJlia.

Desarrollo de ·cultivos de ctlulaa vesetales y animales en
relaci6n con su potencial aplicKióo en BioteeoQlogia.

Desarrollo de enzimas y de procetos bioquímicos de potencial
aplicación en .BiotecnologíL.

Area de Agricultura y Alimentación.

Mejora genética de especies- v_les.
Fijacíón de nitrógeno.
Mejora de procesos de fermentación (vinos. lácteos. bebidas

fermentadas).
Mejora de cultivos de arranque. : .
Bioconversión de materiales lí¡nocelulóslcOJ. BlOmasa.·
Plaguicidas.

Area de Sanidad.

Antibióticos de· nueva generaciÓn;... .' -.
perivados de la inmunología: Vacunas, reactivos diagnósticos.

antlBenO~ y alélJenos.
Protema de la san~..
Péptidos, proteínas y enzimas.

Area de Indu.stria.

Aplicación de microorganismos a.lixiviación de minerales.
Recuperación de metales pesados. ~
Acidot o.....nicos..
Aminoácidos.
Bioconversión.

Biodegradación y c0t:ltrol de pOlución.

Biotransrormación de residuos y efluentes.
.La¡unación para biodepuración de aauas.
Eliminación de metales pesados y. tratamiento de venidos

industriales.
,11. Amb!lo d! la. convocatoria·

ParaI~ los obje~ivos en-un.cia~~ en ~l apartado I se abre una
convocatoria·de propuestas. de IDv~~ón:y desB!T0llo Que va
dirigida' tanto a Centros ofiCiales de IDvesUgBClOn com,? a Empresas
públicas o privadas.

IIl, Tiempo de realización

La realización de los trabajos tendrá una duración máxima de
tres años.

IV. Plazo de presentación de solicitudes

La presente convocatoria estará abierta durante el período de
vigencia del Programa Movilizador ·de Bioteenología (tres i\~S a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estad())ll). La Ponencia de selección examinará las solicitudes y
dictaminará sobre eUas al menos dos veces al año,..en los meses de
mayo y noviembre.

V. Tipo de so/icitudn

Las fl¡.ias administrativas por las q!-JI se regularán 185 solicitu·
des con cacao a este Programa Movilizador podrán ser de los
siguientes tipos, a·saber: Proyectos de Investisación, Planes Concer·
tados de Investigación, Planes Concertados-Coordinados de Inves
tipción, Proyectos de Desarrolló Tecnoló¡i<:o, Industrial y Cursos
de Formación de Postgraduados.

a) Proyectos de Investipciórc Están destinados a la realiza
.:i6n de· trabajos de investisación, tanto básica' como aplicada. por
parte de Orpnismos y Centros públicos de investigación y tienen
carácter de subvención.

b) Planes Concertados de Investigación: Están destinados a la
incentivaci6n de las. actividades de investipcióny desarrollo
teenol6¡ico de las Empresas.· Tienen carácter de prestamo y su
cuantla será, como mAximo, el 50 por 100 del presupuesto totaL

c) PlaDes Concertados-Coordinados de Investi¡ación: Están
desunados a la realización de uabllios tecnol6¡icos, que impliquen
inveStiaación P&\'lI su realización, por parte de Empresas privadas
en colabonción co~ un Organismo público de investipción; tienen
carácter de préstamo a la Empresa. y constará 4e las siguientes
partidas:· .

a) una cantidad 00 superior al SO por 100 del presupuesto de
la parte del proyecto a realizy por la propia Empresa;

b) una cantidad que podrá ser hasta el 100 por 100 del coste
de la cooperación estipulada en el correspondiente convenio
suscrito entre la Empresa y el Centro u Organismo publico. La
suma de los conceptos a) y b) no podrá sobrepasar el 80 por 100
del presupuesto- total.

d) . Proyectos de Desarrollo Tecnoló¡i<:o Industrlat Están des
tinados a la realización de trabajos de carácter tecnológico e
industrial por parte de Empresas y Entidades, tanto públicas como
privadas, y tienen caricter de préstamo. _ . ~

La coordinación entre la Comisión. Asespra de lnvestipción
Cienlif"", y nenica (CAICYT) y el Centro para el Desarrollo
Tecnoló¡ico Industrial (COTI) permite delimitar los ámbitos de
actuación de ambos Orpnismos. Loa Planes Concertados (o
Concertado-Coordinados) de la CAICYT y los Proyectos de Desa·
rrollo Tecnol6¡ico Industrial del COTl deben atender a dos fases
distintas del proceso de· lnnoYaci6n tecnol6gica. Mientras los
primeros han de centrarse en la fase de investigación aplicada e
inicio del desarrollo tecnológico, . los sea;undos deben completarlo
hasta su fase industrial. .
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e) Cursos de Formación de Post¡radUldao:"Se prñé.1a CCIIICe
sión de ayudas económicas para fomentar o apoyar principalmente
cursos de canlcter pluridisciplioar para la formación de post&radua
dos. en el campo de la Bioteenoloaia Que sean orpnizados por
UnIversidades o Centros públicos de investiaación. Tambi~n se
podrán financiar cursos en los que se pretenda la especialización en
un tres científica o teeDplógica, siempre que .. orientación de la
d~encia esté claramente dennida hacia la Biotecnologla.

VI. Forma y lugar de presentación de solicitudes

a) Proyectos de Investigación: Las ·solicitudes. dirilidas al
Secre.tario de la Comisión Ase~ra d~ Investigación Científical.'
Técmca (CAICYT), calle Rosano Pino, 14-16. 28020 Madri ,
deberán alljuntar la siguiente documentación: .

1. Impreso -cumplimentado como·eI que figura en el anexo 1
de esta Resolución.

2. Memoria detaIlada del Úllbajo a realizar.· Esta Memoris
debenl l'~sentarse con arre¡Io a las normas establecidas para
subvencIones'con cargo al Fondo Nacional para el Pesarrotlo de la
Investigación CiIonlífica y Técnica publicadas en el «Boletin Oficial
del Estado. número 286, de fecha 29 de noviembre de 1984,
páginas 34485 y. 34486. , . ., '" .

b) . Planes Concertados .de Investigación:.Las solii:itlldes, diri
gidas ,al Secretario de la Comisión Asesora de Investigación
Cientifica y Ucnica. CAICYT, calle Rosario Pino, 14-16, 28020
Madrid, deberán adjuntar la siguiente documentación: .

_l. Impreso cumplime~tado como el qüe fi¡ura. en el anexo 1
.de ésta convocatoria.

1. . Memoria detallada del trabajo a· realizar. Esta Memoria
debenl presentarse. eo.n ltIl'e81o a las normas establecidas ¡>ara la
SOliCItud de financlaCl,ón de Planes Concertados de InvestigaCIón
'publicadas en el .Boletíñ Oficial del Estado» número 77, de fecha
30 ªe marzo de ,19~4. . . .

e) Planes Concertados-Coordinados de Investigación: Las sóli
citudes, dirigidas al Secretario de la Comisión ~$Osora de Investiga,
ción Científica y 'mica, CAICYT, calle Rosario Pino, 14-16,
28020 Madrid, deberán adjuntar la siguiente documentación:

. 1. Impreso eumplimentado como el que figura en- el anexo [
de esta Resolución. . ,_ ".. •

2. Memoris detallada del trabajo' a realizar. Esta Memoria
deben presentarse con arreglo a las nonnas establecidas para la
solicitud de financia~ón de Planes Concertados de InvestIgación
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de techa
30 de marzo de 1984.

3. Convenio entre la Empresa y el Centro ti Organismo
público de investigación segltn el esquema que figura en al
anexo II de esta Resolución.

d) Proyectos de Desarrollo Tecnológico Industrial: Las solici
tudes, dirigidas al Director general del Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (COTI), paseo de la Castellana, 141, tertera
planta, 28046 Madrid, deberán adjuntar la siguiente documenta
ción:

1. Impreso ro~plimentado como el Que figura en el anexo j
de esta Resolución.

2. Memoria detallada del trabajo a realizar. con arreglo al
siguiente esquema:

1..1 Entidad solicitante.
1.1.1 Nombre y e,1enorn-inación, naturaleza jurídica, domicilio

y número de identíficación fiscal (NIF).
1.1.2 Nombre, puesto, dirección y teléfono en la Entidad de su

representante para cuantas cuestiones se susciten en relación con la
solicitud, has\a su aprobación.

1.1.3 Capital socia\,. co'" especificación, en su caso, de las
Entidades o Empresas nacionales o extranjeras que en él participan
y cuantía de la participación (si la titu1l!ridad de la Empresa
correspondf a una persona fisiea, valoración de los fines afectos a
la actividad empresarisl~ ... .

1.1.4 Número de empleados (personal total. técnico y ckdíca
do esnecíficamenle a actividades de investigación y desarrollo.

l. Ls Breve blstória de la Entidad y sus actividades (incluir
como ane:lO Memoria y Balance de los tres últimos -años, o. en su
defecto, un breve resumen de la situación fina.,~:ra de .la Empresa.

1.1.6 Actividades de investigación reaIi s (descripción de
los resultados innovadores alcanzados de forma cronológlca, espe
cialmente aquellos que .tengan relación directa con el objetivo del
proyecto).

1.1.7 Estructura con que cuenta la Entidad para la actividad
de investigación y desarrollo (enumeraci6n de las estructuras
disponibles en las Empresas, oeñaIando las que son propiamente de

inWlllipciÓll y ,las de ptlt!uecióD que pen:ialmente coIaboreft ...
actividades de investigación). .

1.1.8 En su caso, contratos. inscritos o ~ el trimite de
inscripci6n en el R.eaistro de contratos de t...núe~lK:iade tealolo
¡la de productos O 1Ie procesos (incluir características O modifica·
ciones). . .

2. Descripción del proyecto.
2.1 Titulo del proyecto. Breve descripción del obl'eto de las

investigaciones, señalaJldo la oportunidad de su desarro lo. Indicar
si se trata de creación, mejora o asimilación de teenolopa de
produC1,OS o de procesos (incluir caraneristicas ~ modificaCIones).

2.2 ~ 40nde lO deIIrroIIará el proyecto.
2.3 Plazo de ejecuciólI (núiltimo tres años).
2.4 Exposición cientifiC().técnica detallada del proyecto (seAá·

lese COrnO punto de partida los CODocimientos científico-tecnol6gi~

cos de que se dis~nJl8l.
2.5 Plan'de lrÍlhajos y tiempo previsto para su _lización

(organizati6n de tareas, tiempos y medios).,
2.6 Estudio del memldo.
2.6.1 Mercado potencial del producto nacional o internacio

nal.
2.6.2 CapaCidad comercial de la Empresa para atender dicho

mercado.
.2.6~3CaDaies alternativos de comercialización.
2.6.4 Programa de ventas nacionales y exportaciones.

2.7 Qbjetivos finales perseguido~ y su repercusión económica
y tecnológica.' .

2:7.1 Suslitueión de imponaciones(si Se trata de la 5n.titución
de un proceso importado por la propia Empresa o por terceros,
aporW' información comperada sobre el j>recio, cantidad y calidad
de la futura prod.cción del producto abora importado. Para Ja
alternativa tecnológica de la que es lioeneiataria la: propia Empresa
lO aportanl información sobre la produeción afectada. la cuantia de
la repIla~ y las c1tusulas restrictivas del contrato de licencia
Que se trata de superar). '
. 2. ',2 Incremento de las exportaciones. (Informar sobre por

«majes de la oroducción o cifra de nesocios que lO destinad ala
exportación. ftestrióciones en los países imponadores.por I¡u
~laciones tknicas que imponen al producto/proceso. Red de
.asistencia técnica que,. en su caso, soportará la exportación.
TipolOlia de la Ollportación dé tecnología. Operaciones comple·
mentarias de combricaeión, ooinversióD y otras que acompañan a
la Ollportaci6n.l . .

2.7.3. Creación de puestos de trabajo en investigación y
desarrollo en la Empresa. (lnfónnese sobre la naturaleza y número
y nivel de los puestos que el plan pretende crear.)

2.8 Capacidad industrial.
2.1l.1 Capecidad industrial de la Empresa para atender a la

demanda.' .
2.8.2 ," Necesidad o no de inversiones industriales con estima-

ción de la Il"neración. de empleo. .

3. PresuPuesto del proyecto.
3.1 Presupuesto total.
3.2 Distribución por anualidades (en caso de meses que

"excedan de una anualidad sin completar otra, dichos meses
constituirán, a estos efectos, la última anualidad).

3.3 Desglose por conceptos:

"'-Personal.
- Instalaciones y. equipos.
- Material fungJbJe.
- Otros gastos. "

. Detállese para cada concepto sü cuantia total, el tanto por ciento
que representa en relación con el presupuesto y su distribución por
anualidades. . .

3.4 Desglose por operaciones o tareas.
4. Justificación del. presúpuesto.
4.1 Personal (detálles~' Para el responsable científico--técnico·

del proyecto, su nombre, ,titulación, breve historial científico-
técni~~ p1!esto en la Empresa. porcentaje de dedicación al proyecto
y retnbuClón; para el resto del personal que intervendrá en el
mismo, su titulación o cat~ría, función que desempeñará por~
centaje de dedicación y retnbución). ' ,
. ~.~ I~stalaciones y equipos (detállese, en lo posible, con precio
mdlvlduallzado, y razónese la necesidad de su utilización en el
proyecto, relacionaado"por separado el material que se usará en
esta investigación del material que sea adecuado también a
producción).

4.3 Material fungible (justifiquese la cantidad presupuestaria
para este fin).
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>lA Otrca gas_'(especifiquese y razónese su ne.cesidad). .

S. PrestamOl solici~
s:l Importe total:·
S.2 Distribución por anualidades (el porcen~ del pmtamo

con respecto al presupuesto será el mismo para todas las anualida-
des). .

6. Origen de los foodOl que aporta. la im1presa solicitante al
objeto de cubrir el re,sto del presupuesto total. . . . .'

6.1 Fondos Propiot.< Cuaollá..·' .'
6.2 Fondos proceden,", de otras Entidades públicas" priva·'

das (especificar cuantías y fec:'" aportando la documentación
acreditativa).. :~' . "'1-,

'e) Cursos de Formaci6n de Postgraduados.
1~ Solicitud en impreso normalizado. que se podrA recoger en ."

la repetida Secretaría de la CAICYT. .
2. Memoria en la que se especifiquen los. objetivos del curso

y su relación con la Bioteenología. -. .
3. El programa lectivo incluyendo las unidades teóricas y

prácticas con la extensión suficiente para pennitir la evaluación de
su nivel científico. .

4. Destino específico de la ayuda que se solicita.
5. Aval de la Entidad jurídica responsable de la organización

en último término.

VII. Procedimiento de actuación

a) Los Proyectos delnvestiga<ión serán evaluados con arreglo
a las normas de la CAlCYT.

b) Los Proyectos de Desarrollo Tecnolóllico e Industrial, 101
Planes CODcertadOS de Investipción y 101 l'Ianes Concertados
Coordinados serán evaluados técnica y financieramente. La evalua·
cióD de vi'lbilidad técnica correrá a·cargo de la CAlCYT, en tanto
que la evaluación de viabilidad financiera y emp(eSaria1 será
realizada por el COTl. '

c) Todas las solicitudes recibidas, sea cual fuere la figura
admimstrativa que les corresponda, tras sus evaluaciones corres
pondientes serán analizadas según el procedimiento acordado por
la Ponencia de este Programa Movilizador de Bioteenolo¡la, quieo
propondrá a la CAlCYT o al COTl, según proceda, su concesión,
total O parcial, o denegación, pudiendo también proponer modifi~
caciones a las solicitudes do- forma que se acomoden a los objetivos
generales del programa y a los fines de los Entes financiadores.

VIII. S";'¡",ieoto,

El carácter de esta convocatoria requiere~una definición clara de
los resultados parciales y totales previstos en los proyectos, de
forma que su seguimiento y valoraclón continua estén garantizados
r que, de no cumplirse las previsiot\es, la Administración puede
IOterrumpirlos, transferidos' otro ejecutor o -alterarlos en base a
los resultados. A estos efectos los mecanismOl de seguimiento
establecidos serán los que contempla la legislación vigente para·
cada figura administrativa deSCrita en el punto V.No obstante, la
Ponencia podrá establecer requisitos más estrictos que los indica
dos anteriormente. A4emás la Ponencia evaluará anualme1lte el
desarrollo del mismo, teniendo un papel activo en su marcha y
ejecución, recomendando actividades a los labOratoriosde iAvesti
gación que puedan contribuir a la consecución de los objetivos del
Programa. . .•

IX. Propiedad. patentes y derechos de explotarión
. ~

En cada caso, la propiedad de las patentes o cualquier otrt>
derecho originado por el Prqgrama se regiré por la normariva
respectiva de cada una de las formas de financiac:ión. a que se
acojan las propuestas,. salvo indicación explícita en· conrrario de los
correspondientes documentos de concesión o acuerdos firmados
entre las partes.

Lo' que comunico a V. J. p3.n\.conocimiento de los interesados.
Madrid, 12 de abril de 1985.-La Secretaria de Estado, Carmen

Virgili Rodón. ...

Ilmo. Sr. ·Secretario de la Comisi6n~ Asno.ra de 'Investigación
Científic~ y Técnica

A N,EXO '1

Programa Movlllzadar de BIoceen.......

Titulo de la solicitud __ .

Fitura Adininistrativa;

O Proyecto de Investipción. '
O Plan Concertado de Investig.acíón.
O Plan Concertado-Coordinado de Investigación.
O Proyecto de ~rrolloTecD91,ógico Industrial.

, Feéha de ra solie/tud:' : , : .

Firmado:

ANEXO 11
¡ .1

Eoquema de conveDIo en~ la Emp....a y el Centro u OI'JllUÜS~

p.bIial de \Il.OjItipel(!e

Este convenio, además de los datos que identifiquen adecuada·
mente a la Empresa y al Organismo público cuya cOQperacióll se .

.establece, deberá contener necesariamente los siguientes. ex.tremo~:

l. Representantes autorizados que tirritane! convenío .(en el
caso de DO ser el representaDte legal del Organismo, se adjuntará
autorización expresa del mismo para la firma del convenio).

2. Objetivo del convenio.
3. Duración prevista. Debed ser igual o menor que la dura·

ción prevista para el Plan Concertad~oordinado.
4. Breve historial del 'Centro en relación con el tema propun.

too

4.1 Investigador principal (indíquese nombre, titulación, cate·
go~' porcentaje de dedicación al proyecfo). Adjuntar cuníulum
vitae resumido.

4.2, Restantes personas del Centro que intervendrán en· el
prof«\o (indicar nombre~ titulación. "ategoría. y porcentaje de
dedicacióD al Proyecto).

4.3 Medios disponibles que se utilízaráll en la realización del
proyecto (instalacion~ instrumentos, otros medios).

S. Aportación de la empresa al Contro público de investiga·
ción especificando:

S.l ED el caso de eDtrega eD efectivo, las cantidades y fechas
de 101 pagos.
, S.2 En el caso de contratacióD de personaf o de dotación de
becas, "indicar titulación, y coste total previsto.

5.3 ,En el caso de aportación de equipos y material fungible,'
indicar coste total previsto. . . '>. . - _

5:4 Aportación total que en cualquier caso recibir! el CeDtro
público, cuantificado en moneda y desglosado por añualidades de
obli¡ado cumplimiento. _

6., En su Caso, regalías a percibir por el <J:rganismo oficial al
término del plan. '

7. AparecerAn asimismo clarameDte especificados as~
tales como condiciones sobre'titulación de patentes, utilización de
reSultados. causas de rescisión del convenio, etc.

8. El convenio contendrá una cláusula suspensoria quecoD<Ji·
cione su aplicación a la aprobación final de la solicitud Su vigencia
quedará supeditada a la propia, en todo caso, del plan concenado.

9.' El: convenio formará parte, a todos los efectos, del contrato
suscrito entre el Estado y la Empresa.

6951 RESOLUCION de 29 de rruuzo de 1985., de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción. por la que se convoca la presentación de solicitu·
des de ayuda a publicaciones periódicas de carácter
rzenti./ico y técnico. -

Ilmo. Sr.: Las publicaciones científicas y técnicas constituye el
medio fundamental. través del cual se difunden mundialmente los
conocimientos.. avances y nuevas realizaciones que la comunidad
cientifica y técnica apona al desarrollo de un país y, por consecuen
cia. a todo el mundo.

En el marco del. presente esfuerzo de potenciación' de. la
investigación y del desarrollo científico español, la Comisión
Asesora de Investipción Científica y Técnica considera de gran
interés llevar a cabo una actuación de racionalización concert)lente
a la potenciación de aquellas publicaciones espadolas que por su
reconocida calidad y_prestigjo mundial sean_merecedoras de apoyo.
evitándose asi que las ayudas a estas publicaciones tengan que
concederse de. forma puntual.

Pres('ntación, y plazo d~ solic(tudes

Los interesados deberAn dirigir sus solicitudes, por duplicado. al
, Secretario' de la Comísiótt Asesora de ID.estigacióD C.entifica y


